
 
Evaluación de la Campaña de Inspección y Control de Gasolineras 2020 

 

1 
 

EVALUACIÓN DE LA CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE 
GASOLINERAS 2020 

INTRODUCCIÓN 

La campaña anterior realizada en gasolineras en la ciudad de Madrid data del año 
2009, en aquella ocasión se visitaron 95 gasolineras en el término municipal de Madrid de las 
que 39 presentaba algún tipo de irregularidad. El tiempo transcurrido y la inclusión de la 
novedad normativa que supone la regulación de un nuevo etiquetado en los combustibles 
justifican la realización de esta nueva edición de dicha campaña. 

La presente campaña se inicio en el año 2019 y se continuó en el 2020 en menor 
medida pues ya se habían visitado la gran mayoría de los establecimientos y también el 
sobrevenir de la pandemia dificultó las actuaciones inspectoras. En esta evaluación se dan 
los datos del 2020 y el acumulado del 2019 y 2020, las comparaciones se establecen con 
estos últimos por ser más representativos. 

NORMATIVA APLICABLE 

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias. 

• Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre. 

• Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid. 

• Decreto 1/2010, de 14 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 11/1998, de 9 de julio. 

• Decreto 2807/1972, de 15 de septiembre, por el que se regula la publicidad 
y el marcado de precios de venta al público de artículos al por menor. 

• Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
indicación de los precios de los productos 

• Ordenanza de Consumo de la ciudad de Madrid, de 30 de marzo de 2011. 
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NORMATIVA DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

• Decreto 147/1998, de 27 de agosto, de protección de los derechos de los 
consumidores y usuarios en el servicio de suministro de gasolinas y 
gasóleos de automoción en instalaciones de venta al público. 

• Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción 
técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" 
y se regulan determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones 
petrolíferas. 

• Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, por el que se establece un marco 
de medidas para la implantación de una infraestructura para los 
combustibles alternativos. 

• Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. 

• DIRECTIVA 2014/94/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 22 de octubre de 2014 relativa a la implantación de una infraestructura 
para los combustibles alternativos 

• Norma UNE-EN 16942:2016. Carburantes. Identificación de la 
compatibilidad de los vehículos. Expresión gráfica para la información al 
consumidor. 

• Orden ITC/3720/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control 
metrológico del Estado de los sistemas de medida de líquidos distintos del 
agua denominados surtidores o dispensadores. 

• Orden de 25 de abril de 1995 por la que se regula el control metrológico de 
los manómetros de uso público para neumáticos de los vehículos 
automóviles en sus fases de verificación después de reparación o 
modificación y de verificación periódica. 

EJECUCIÓN DE LA CAMPAÑA 

Esta campaña ha sido efectuada durante el año 2020 por Inspectores Técnicos de 
Calidad y Consumo de los Distritos de la ciudad de Madrid. 

Se han realizado un total de 11 inspecciones, a 8 establecimientos registrándose 
irregularidades en 4 el 50% de los mismos. 

En el total de los dos años 2019 y 2020 se han realizado un total de 174 inspecciones, 
a 109 establecimientos registrándose irregularidades en 80 el 73,4% de los mismos. 
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RESULTADOS 

INSPECCIONES TOTALES (1ª y 2ª vuelta)    11 

ESTABLECIMIENTOS INSPECCIONADOS (1ª visita)  8 

ESTABLECIMIENTOS CON IRREGULARIDADES   4 (50,0%) 

DOCUMENTACIÓN %SI %NO 

Exhibe el cartel con el NDP del establecimiento 100,0 0,0 

Dispone de documento acreditativo que autorice el ejercicio de la actividad 75,0 25,0 

 

INFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES %SI %NO 

En las instalaciones exhiben información de: 
-Nombre o anagrama de la empresa suministradora de los combustibles. 100,0 0,0 

-Nombre comercial de la instalación, en su caso. 100,0 0,0 

-Los medios de pago admitidos, en su caso. 100,0 0,0 

-Las leyendas o pictogramas siguientes: 
-“Prohibido fumar o encender fuego” 100,0 0,0 

-“Prohibido repostar con luces encendidas o con el motor en marcha” 100,0 0,0 

-“Existen hojas de reclamaciones a disposición del consumidor” 100,0 0,0 

-“Existen equipos o útiles de medida reglamentaria para la comprobación del suministro 
a disposición del consumidor” 100,0 0,0 

- El horario de la actividad de suministro de combustible con la determinación del horario 
de apertura y cierre de las instalaciones, en su caso. 100,0 0,0 

- La ubicación y distancia de la instalación de venta más próxima. 87,5 12,5 

- Se exhibe un cartel informando sobre el PVP del litro de los distintos tipos de 
combustible que se expenden. 100,0 0,0 

- Las dimensiones de dicho cartel son como mínimo de 80x60 cm. 100,0 0,0 

- La altura a la que está situado el cartel es superior a 1,5 metros. 100,0 0,0 

- Si se exigiese el pago previo o por el importe exacto (entre las 22:00 y las 7:00 como 
máximo) se informa, expresando el horario de aplicación, mediante un cartel. En 
castellano y en un lugar próximo al surtidor. 100,0 0,0 

 

INFORMACIÓN EN LOS APARATOS SURTIDORES %SI %NO 

Si el suministro de combustible ha de realizarlo el usuario directamente, se indica esta 
circunstancia mediante un cartel en castellano fijado o adherido a cada aparato surtidor. 100,0 0,0 

Se indican además las instrucciones necesarias para el suministro. 100,0 0,0 

Si el suministro puede realizarse a ambos lados del aparato surtidor lo anterior se exhibe 
en ambos lados. 100,0 0,0 

En caso de autoservicio existen guante o dispositivos suministradores de papel de un 
solo uso para evitar el contacto directo de los usuarios con los medios de distribución. 100,0 0,0 

Se dispone de recipientes de recogida para los guantes o el papel desechado. 100,0 0,0 

Figura en cada aparato surtidor el nuevo etiquetado de los combustibles que suministra 
de modo diferenciado y a ambos lados del mismo si el suministro se realiza por ambos 
lados. 100,0 0,0 
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 %SI %NO 

Figura en cada boquerel el nuevo etiquetado de los combustibles que se suministra. 87,5 12,5 

Figura unido o adherido sobre cada aparato surtidor carteles en los que se informa sobre 
el nombre y octanaje de cada combustible que suministra de modo diferenciado y a 
ambos lados del mismo si el suministro se realiza por ambos lados. 100,0 0,0 

Si algún aparato surtidor no suministra un combustible por estar averiado o carecer de 
existencia se ha colocado un cartel sobre el mismo con la leyenda “Fuera de servicio 
desde ...” indicando el día, el mes y el tipo de combustible afectado. 100,0 0,0 

Si algún aparato surtidor no suministra ningún tipo de combustible por estar averiado o 
carecer de existencia todos ellos se ha colocado un cartel sobre el mismo con la leyenda 
“Fuera de servicio desde ...” indicando el día y el mes. N/A N/A 

 

CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES %SI %NO 

Dispone de varilla u otro dispositivo de medición calibrados en perfecto estado. 100,0 0,0 

Dispone de dispositivo de extracción de líquidos, de bombín de achique o similar en 
perfecto estado. 87,5 12,5 

Dispone de pasta busca aguas o similar en perfecto estado. 75,0 25,0 

Dispone de recipiente de medida de 10 litros de capacidad, certificado y calibrado 
oficialmente. 100,0 0,0 

Al realizar la comprobación de la cantidad de agua en los depósitos de combustibles la 
medida en la varilla graduada es igual o inferior que 0,5 cm. 100,0 0,0 

En caso de que la medida anterior sea superada, se procede a vaciar el contenido de 
agua hasta que la medida no supere los 0,5 cm. 100,0 0,0 

Los surtidores exhiben la etiqueta de verificación periódica. 100,0 0,0 

 

APARATOS MEDIDORES DE LA PRESIÓN DE NEUMÁTICO %SI %NO 

Dispone de aparato medidor de la presión de neumáticos. 100,0 0,0 

El aparato medidor exhibe la etiqueta de verificación periódica. 100,0 0,0 

El aparato medidor se acciona mediante pago 75,0  

Si el aparato se acciona mediante pago, se exhibe sobre el mismo: 
-El precio 83,3 16,7 

-El tipo de monedas que admite y si efectúa cambio de las mismas 100,0 0,0 

-Las instrucciones necesarias para su uso 100,0 0,0 

-El tiempo de duración del servicio 83,3 16,7 

En el caso de que el aparato se encuentre fuera de servicio por estar averiado tiene 
colocado un cartel con la leyenda “Aire, fuera de servicio desde ...”, indicando el día y 
el mes. N/A N/A 

 

DISPOSITIVOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA %SI %NO 

Dispone de dispositivo para el suministro de agua. 100,0 0,0 

En el caso de que el suministro de agua no pueda ser realizado por encontrarse 
averiado, el dispositivo tiene colocado un cartel con la leyenda “Agua, fuera de servicio 
desde ...”, indicando el día y el mes. N/A N/A 
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FACTURAS O JUSTIFICANTE ACREDITATIVO DEL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

%SI %NO 

El suministrador extiende y entrega factura o justificante acreditativo del suministro de 
combustible. 100,0 0,0 

En el documento acreditativo anterior figuran los siguientes datos: 
-Nombre o denominación social del suministrador. 100,0 0,0 

-Domicilio. 100,0 0,0 

-Número o código de identificación fiscal de la empresa prestadora del servicio. 100,0 0,0 

-Número de orden de la factura o del justificante acreditativo. 100,0 0,0 

-Tipo de combustible suministrado. 100,0 0,0 

-Cantidad de litros suministrados. 100,0 0,0 

-Precio por litro, IVA incluido. 100,0 0,0 

-Importe total del suministro efectuado. 100,0 0,0 

-Lugar y fecha de la emisión. 100,0 0,0 

-Firma o sello del prestador del servicio. 100,0 0,0 

-Matrícula del vehículo, siempre que lo requiera el usuario. 100,0 0,0 

 

SERVICIOS DE LAVADO %SI %NO 

Las instalaciones disponen de servicio de lavado de vehículos automóviles. 87,5  

Tienen en el lugar de acceso al lavado carteles anunciadores. 100,0 0,0 

En el cartel anunciador consta en castellano: 
-Las instrucciones de funcionamiento si se trata de un servicio de lavado mecánico. 100,0 0,0 

-Las tarifas de los servicios ofertados. 71,4 28,6 

-El horario de prestación de servicio, cuando no coincida con el horario de la instalación 
de suministro de combustible. 100,0 0,0 

Si el servicio de lavado es explotado por persona física o jurídica distinta del titular de 
la instalación de venta de combustible, indica los medios de pago admitidos siempre 
que estos no coincidan con los admitidos para la instalación. 100,0 0,0 

Si el servicio de lavado se encuentra averiado exhiben mediante un cartel donde se 
presta el servicio la leyenda “Fuera de servicio desde ...”, indicando el día y el mes. N/A N/A 

Se comprueba la inexistencia de carteles o cláusulas de información relativa a la 
exoneración total de responsabilidad en la prestación del servicio. 100,0 0,0 

Se extiende y entrega factura o justificante acreditativo del cobro del servicio de lavado 
a favor del usuario. 100,0 0,0 

En el documento acreditativo anterior figuran los siguientes datos: 
-Nombre o denominación social del prestador del servicio. 100,0 0,0 

-Domicilio. 100,0 0,0 

-Número o código de identificación fiscal del prestador del servicio. 100,0 0,0 

-Número de orden de la factura o del justificante acreditativo. 100,0 0,0 

-Tipo de servicio de lavado prestado. 100,0 0,0 

-Importe total del servicio efectuado, IVA incluido. 100,0 0,0 

-Lugar y fecha de la emisión. 100,0 0,0 
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 %SI %NO 

-Firma o sello del prestador del servicio. 100,0 0,0 

-Matrícula del vehículo, siempre que lo requiera el usuario. 100,0 0,0 

 

VENTA DE ARTÍCULOS EN TIENDA %SI %NO 

Existe tienda en la gasolinera 87,5  

Expone de forma visible el PVP de los artículos en el interior de la tienda 100,0 0,0 

Expone el precio por unidad de medida en aquellos productos que deban llevarlo 100,0 0,0 

Se entrega factura o recibo acreditativo del pago efectuado 100,0 0,0 

Consta en los documentos anteriores: 
-la identidad personal o social y fiscal del proveedor 100,0 0,0 

-la dirección del proveedor 100,0 0,0 

-la cantidad abonada 100,0 0,0 

-el concepto 100,0 0,0 

-la fecha 100,0 0,0 

Ausencia de cláusulas abusivas en este documento. 100,0 0,0 

 

HOJAS DE RECLAMACIONES %SI %NO 

Tienen a disposición de los consumidores hojas de reclamaciones 100,0 0,0 

Dispone en las instalaciones de un “libro de inspecciones”. 100,0 0,0 
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RESULTADOS ACUMULADOS 2019/2020 

INSPECCIONES TOTALES (1ª y 2ª vuelta)    174 

ESTABLECIMIENTOS INSPECCIONADOS (1ª visita)  109 

ESTABLECIMIENTOS CON IRREGULARIDADES    80 (73,4%) 

DOCUMENTACIÓN %SI %NO 

Exhibe el cartel con el NDP del establecimiento 70,6 29,4 

Dispone de documento acreditativo que autorice el ejercicio de la actividad 76,0 24,0 

 

INFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES %SI %NO 

En las instalaciones exhiben información de: 
-Nombre o anagrama de la empresa suministradora de los combustibles. 99,0 1,0 

-Nombre comercial de la instalación, en su caso. 100,0 0,0 

-Los medios de pago admitidos, en su caso. 99,0 1,0 

-Las leyendas o pictogramas siguientes: 
-“Prohibido fumar o encender fuego” 100,0 0,0 

-“Prohibido repostar con luces encendidas o con el motor en marcha” 100,0 0,0 

-“Existen hojas de reclamaciones a disposición del consumidor” 99,0 1,0 

-“Existen equipos o útiles de medida reglamentaria para la comprobación del suministro 
a disposición del consumidor” 96,2 3,8 

- El horario de la actividad de suministro de combustible con la determinación del horario 
de apertura y cierre de las instalaciones, en su caso. 97,1 2,9 

- La ubicación y distancia de la instalación de venta más próxima. 88,6 11,4 

- Se exhibe un cartel informando sobre el PVP del litro de los distintos tipos de 
combustible que se expenden. 98,1 1,9 

- Las dimensiones de dicho cartel son como mínimo de 80x60 cm. 99,0 1,0 

- La altura a la que está situado el cartel es superior a 1,5 metros. 93,3 6,7 

- Si se exigiese el pago previo o por el importe exacto (entre las 22:00 y las 7:00 como 
máximo) se informa, expresando el horario de aplicación, mediante un cartel. En 
castellano y en un lugar próximo al surtidor. 89,2 10,8 

 

INFORMACIÓN EN LOS APARATOS SURTIDORES %SI %NO 

Si el suministro de combustible ha de realizarlo el usuario directamente, se indica esta 
circunstancia mediante un cartel en castellano fijado o adherido a cada aparato surtidor. 94,2 5,8 

Se indican además las instrucciones necesarias para el suministro. 100,0 0,0 

Si el suministro puede realizarse a ambos lados del aparato surtidor lo anterior se exhibe 
en ambos lados. 98,8 1,2 

En caso de autoservicio existen guante o dispositivos suministradores de papel de un 
solo uso para evitar el contacto directo de los usuarios con los medios de distribución. 98,9 1,1 

Se dispone de recipientes de recogida para los guantes o el papel desechado. 100,0 0,0 

Figura en cada aparato surtidor el nuevo etiquetado de los combustibles que suministra 
de modo diferenciado y a ambos lados del mismo si el suministro se realiza por ambos 
lados. 100,0 0,0 
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 %SI %NO 

Figura en cada boquerel el nuevo etiquetado de los combustibles que se suministra. 81,0 19,0 

Figura unido o adherido sobre cada aparato surtidor carteles en los que se informa sobre 
el nombre y octanaje de cada combustible que suministra de modo diferenciado y a 
ambos lados del mismo si el suministro se realiza por ambos lados. 100,0 0,0 

Si algún aparato surtidor no suministra un combustible por estar averiado o carecer de 
existencia se ha colocado un cartel sobre el mismo con la leyenda “Fuera de servicio 
desde ...” indicando el día, el mes y el tipo de combustible afectado. 60,0 40,06 

Si algún aparato surtidor no suministra ningún tipo de combustible por estar averiado o 
carecer de existencia todos ellos se ha colocado un cartel sobre el mismo con la leyenda 
“Fuera de servicio desde ...” indicando el día y el mes. 50,0 50,0 

 

CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES %SI %NO 

Dispone de varilla u otro dispositivo de medición calibrados en perfecto estado. 98,1 1,9 

Dispone de dispositivo de extracción de líquidos, de bombín de achique o similar en 
perfecto estado. 77,2 22,8 

Dispone de pasta busca aguas o similar en perfecto estado. 88,3 11,7 

Dispone de recipiente de medida de 10 litros de capacidad, certificado y calibrado 
oficialmente. 97,1 2,9 

Al realizar la comprobación de la cantidad de agua en los depósitos de combustibles la 
medida en la varilla graduada es igual o inferior que 0,5 cm. 98,7 1,3 

En caso de que la medida anterior sea superada, se procede a vaciar el contenido de 
agua hasta que la medida no supere los 0,5 cm. 100,0 0,0 

Los surtidores exhiben la etiqueta de verificación periódica. 97,1 2,9 

 

APARATOS MEDIDORES DE LA PRESIÓN DE NEUMÁTICO %SI %NO 

Dispone de aparato medidor de la presión de neumáticos. 99,0 1,0 

El aparato medidor exhibe la etiqueta de verificación periódica. 96,1 3,9 

El aparato medidor se acciona mediante pago 53,1  

Si el aparato se acciona mediante pago, se exhibe sobre el mismo: 
-El precio 98,0 2,0 

-El tipo de monedas que admite y si efectúa cambio de las mismas 98,0 2,0 

-Las instrucciones necesarias para su uso 98,8 1,2 

-El tiempo de duración del servicio 96,5 3,5 

En el caso de que el aparato se encuentre fuera de servicio por estar averiado tiene 
colocado un cartel con la leyenda “Aire, fuera de servicio desde ...”, indicando el día y 
el mes. 66,7 33,3 

 

DISPOSITIVOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA %SI %NO 

Dispone de dispositivo para el suministro de agua. 93,3 6,7 

En el caso de que el suministro de agua no pueda ser realizado por encontrarse 
averiado, el dispositivo tiene colocado un cartel con la leyenda “Agua, fuera de servicio 
desde ...”, indicando el día y el mes. 66,7 33,3 
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FACTURAS O JUSTIFICANTE ACREDITATIVO DEL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

%SI %NO 

El suministrador extiende y entrega factura o justificante acreditativo del suministro de 
combustible. 100,0 0,0 

En el documento acreditativo anterior figuran los siguientes datos: 
-Nombre o denominación social del suministrador. 94,2 5,8 

-Domicilio. 99,0 1,0 

-Número o código de identificación fiscal de la empresa prestadora del servicio. 97,1 2,9 

-Número de orden de la factura o del justificante acreditativo. 100,0 0,0 

-Tipo de combustible suministrado. 100,0 0,0 

-Cantidad de litros suministrados. 97,1 2,9 

-Precio por litro, IVA incluido. 98,1 1,9 

-Importe total del suministro efectuado. 100,0 0,0 

-Lugar y fecha de la emisión. 100,0 0,0 

-Firma o sello del prestador del servicio. 100,0 0,0 

-Matrícula del vehículo, siempre que lo requiera el usuario. 100,0 0,0 

 

SERVICIOS DE LAVADO %SI %NO 

Las instalaciones disponen de servicio de lavado de vehículos automóviles. 57,3  

Tienen en el lugar de acceso al lavado carteles anunciadores. 100,0 0,0 

En el cartel anunciador consta en castellano: 
-Las instrucciones de funcionamiento si se trata de un servicio de lavado mecánico. 96,2 3,8 

-Las tarifas de los servicios ofertados. 80,0 20,0 

-El horario de prestación de servicio, cuando no coincida con el horario de la instalación 
de suministro de combustible. 91,3 8,7 

Si el servicio de lavado es explotado por persona física o jurídica distinta del titular de 
la instalación de venta de combustible, indica los medios de pago admitidos siempre 
que estos no coincidan con los admitidos para la instalación. 85,7 14,3 

Si el servicio de lavado se encuentra averiado exhiben mediante un cartel donde se 
presta el servicio la leyenda “Fuera de servicio desde ...”, indicando el día y el mes. 60,0 40,0 

Se comprueba la inexistencia de carteles o cláusulas de información relativa a la 
exoneración total de responsabilidad en la prestación del servicio. 92,3 7,7 

Se extiende y entrega factura o justificante acreditativo del cobro del servicio de lavado 
a favor del usuario. 100,0 0,0 

En el documento acreditativo anterior figuran los siguientes datos: 
-Nombre o denominación social del prestador del servicio. 98,0 2,0 

-Domicilio. 100,0 0,0 

-Número o código de identificación fiscal del prestador del servicio. 98,0 2,0 

-Número de orden de la factura o del justificante acreditativo. 100,0 0,0 

-Tipo de servicio de lavado prestado. 100,0 0,0 

-Importe total del servicio efectuado, IVA incluido. 100,0 0,0 

-Lugar y fecha de la emisión. 100,0 0,0 
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 %SI %NO 

-Firma o sello del prestador del servicio. 100,0 0,0 

-Matrícula del vehículo, siempre que lo requiera el usuario. 100,0 0,0 

 

VENTA DE ARTÍCULOS EN TIENDA %SI %NO 

Existe tienda en la gasolinera 83,8  

Expone de forma visible el PVP de los artículos en el interior de la tienda 88,6 11,4 

Expone el precio por unidad de medida en aquellos productos que deban llevarlo 84,9 15,1 

Se entrega factura o recibo acreditativo del pago efectuado 100,0 0,0 

Consta en los documentos anteriores: 
-la identidad personal o social y fiscal del proveedor 95,5 4,5 

-la dirección del proveedor 98,9 1,1 

-la cantidad abonada 100,0 0,0 

-el concepto 100,0 0,0 

-la fecha 100,0 0,0 

Ausencia de cláusulas abusivas en este documento. 100,0 0,0 

 

HOJAS DE RECLAMACIONES %SI %NO 

Tienen a disposición de los consumidores hojas de reclamaciones 95,3 4,7 

Dispone en las instalaciones de un “libro de inspecciones”. 96,2 3,8 
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ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LA CAMPAÑA 

Como se ha indicado en la introducción los datos a analizar y sobre los que se van a 
establecer las comparaciones pertinentes son los datos acumulados del 2019 y 2020 por tener 
una mejor representatividad.  

Los datos globales de esta campaña comparados con los de campañas anteriores son: 

 

En esta campaña el porcentaje de irregularidades es notablemente superior a las dos 
precedentes. 

INFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

En este módulo las deficiencias más destacables son: 

• No se indica la ubicación y la distancia de la instalación de venta de 
combustible más próxima en el 11,4% de los casos. 

•  No se exhibe el cartel informando sobre el precio del litro de los distintos 
combustibles que venden en el 1,9% de los casos y cuando lo exhiben el 
cartel no alcanza las dimensiones mínimas en el 1,0% de los casos y no está 
situado a una altura adecuada en el 6,7%. 

• Tampoco se informa sobre el horario de la actividad de suministro de 
combustible en el 2,9% de las gasolineras visitadas. 
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Los datos comparados son: 

 

Además de lo anterior en las instalaciones deben exhibir unas leyendas o pictogramas 
obligatorios y durante la campaña se observó que: 

• No se exhibía la leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del 
consumidor” en el 1,0% de las gasolineras. 

•  En el 3,8% de las gasolineras no exhibían la leyenda “Existen equipos o útiles 
de medida reglamentaria para la comprobación del suministro a disposición 
del consumidor”. 

Los datos comparados con los de anteriores campañas son: 
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INFORMACIÓN EN LOS APARATOS SURTIDORES 

Durante esta campaña se estableció la novedad del nuevo etiquetado de los 
combustibles y se comprobó que dicho etiquetado se exhibía correctamente en los surtidores, 
sin embargo, también debía figurar en el boquerel de la manguera de suministro y en ese caso 
en el 19,0% de las gasolineras no se cumplía la obligación marcada por esa novedad 
legislativa. Además de la anterior otras infracciones significativas detectadas en este apartado 
son: 

• En el 5,8% de casos no se indicaba en el surtidor que el suministro de 
combustible debía realizarlo el usuario directamente. 

• Cuando el suministro se realizaba en régimen de autoservicio no existían 
guantes o papel para evitar el contacto directo con los medios de distribución 
en un 1,1% de los casos. 

Los datos comparados son: 
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CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES 

En este caso las infracciones más importantes han sido: 

• En el 22,8% de los casos no disponían de dispositivo de extracción de líquidos. 

•  Un 11,7% no disponía de pasta busca aguas o similar en perfecto estado. 

Los datos comparados son: 

 

APARATOS MEDIDORES DE LA PRESIÓN DE LOS NEUMATICOS 

En este apartado, cuando se trataban de aparatos que se accionaban mediante pago  
las infracciones detectadas fueron: 

• En el 2,0% de dichos aparatos no se indicaba ni el precio ni el tipo de monedas 
que admitían o si efectuaban el cambio de estas. 

•  En el 3,5% no se informaba sobre el tiempo de duración del servicio. 

• Un 1,2% no incorporaba las instrucciones necesarias para su uso. 
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FACTURAS O JUSTIFICANTE ACREDITATIVO DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

En esta campaña al igual que en las anteriores ocasiones, en todos los casos el 
suministrador extiende y entrega factura o justificante acreditativo del suministro de 
combustible, en dichos justificantes se han observado las siguientes deficiencias: 

• En el 5,8% de los justificantes no se indicaba el nombre o la denominación 
social del suministrador, y en el 1% faltaba el domicilio de este. 

• El código de identificación fiscal faltaba en un 2,9% de los casos. 

•  En el mismo porcentaje, el 2,9%, no se indicaba la cantidad de litros 
suministrados. 

• Y en el 1,9% no figuraba el precio por litro. 
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Los datos anteriores de forma comparativa son: 

 

SERVICIOS DE LAVADO 

En algo más de la mitad de las instalaciones visitadas se ha comprobado que 
disponían de servicios de lavado de vehículos automóviles, en estos casos se ha comprobado 
el cumplimiento de la normativa de consumo y se han encontrado las siguientes 
irregularidades: 

• En el 20,0% no se indican las tarifas de los servicios ofertados. 

• En un 8,7% no se informa sobre el horario de prestación del servicio cuando 
es distinto del horario de la instalación de suministro de combustible. 

•  En el 7,7% de las instalaciones exhiben carteles donde se exoneran 
totalmente de responsabilidad por la prestación del servicio. 

• Cuando se trata de un servicio de lavado mecánico, en el 3,8% no figuraban 
las instrucciones de funcionamiento. 

• En el 2,0% de los justificantes de pago por el servicio no se indica la identidad 
del prestador de este. 
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VENTA DE ARTÍCULOS EN TIENDA 

En la gran mayoría de las gasolineras, el 83,8%, existe un espacio de venta de 
artículos diversos. Al revisar los requisitos que deben cumplir se han encontrado las siguientes 
deficiencias: 

• No se expone el precio de los artículos en el 11,4% de las tiendas. 

• El precio por unidad de medida no se indica en el 15,1% de los artículos que 
deben llevarlos. 

• En los justificantes de pago que se extienden por las operaciones de la tienda 
falta en el 4,5% la identidad del proveedor y en un 1,1% el domicilio de este. 

Estos aspectos se han incluido por primera vez esta campaña en el control de manera 
específica, por eso no es posible establecer comparaciones con datos de campañas 
anteriores. 
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HOJAS DE RECLAMACIONES 

• En el 4,7% de los casos no tienen hojas de reclamaciones a disposición del 
público. 

Los datos comparados son: 

 

En términos generales los resultados de la campaña muestran que el nivel de 
irregularidades detectado en la primera visita supera al de la campaña anterior, alcanzando el 
73,4%. Este índice general se ha visto reducido tras la visita de comprobación al 29,4% 
después de la subsanación de deficiencias. 
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